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La revisión por pares tiene como objetivo principal la valoración crítica de la calidad ética,
metodológica y de integridad de productos científicos  sometidos  a evaluación previa para:  

Una publicación cientifica
Un congreso
Una postulación a financiamiento (fondos internos, externos, nacionales o
internacionales), otros.

6.1 IMPORTANCIA DEL PROCESO DE REVISIÓN POR PARES EN LA
CIENCIA
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Estándares de calidad en la revisión por pares:

La revisión por pares requiere rigurosidad científica, integridad y honestidad, ya que las decisiones
de aceptar o no un manuscrito u otro documento evaluado, pueden trascender hacia un beneficio o
un daño a la ciencia y a la sociedad.

Por ejemplo: 

Un artículo científico publicado puede además repercutir en el desarrollo de políticas públicas,  ser
utlizado como evidencia en nuevos estudios y para la toma de decisiones que pueden afectar a un
individuo o a la humanidad.

6.2 TIPOS DE REVISIÓN Y ESTÁNDARES DE CALIDAD
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Estándares de calidad en la revisión por pares: Entre los criterios para ser un buen par
revisor se exige: 

Destacado en el tema o área a evaluar y que esté dispuesto a entregar informes de
calidad con sugerencias precisas y claras 
Que sea imparcial, objetivo y que sus opiniones sean basadas en la evidencia y
argumentos y no en opiniones personales.
Actualizado en el tema y que esté dispuesto a brindar una retroalimentación
constructiva y precisa.
Honesto y libre de conflictos de interés
Responsable, con evaluaciones equilibradas y justas.
Objetivo
Consistente (Sizo et al. 2025)

Sizo, A., Lino, A., Rocha, Á. et al. (2025). Definición de la calidad en los informes de revisión por pares: una revisión
exploratoria. Knowl Inf Syst 67 , 6413–6460 . https://doi.org/10.1007/s10115-025-02435-0)



Revisión de par
simple-ciego

Revisión abierta

Revisión Doble
ciega 

“El par  revisor SI conoce
la identidad del autor

pero el autor  NO  conoce
los datos del revisor”. 

Tanto el par revisor,
como el autor conocen

sus entidades 

“La revisión es anónima, el
par revisor NO conoce la
identidad del autor y el

autor NO conoce los datos
del revisor

1

3
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 TIPOS DE  REVISIÓN POR
PARES

PARES 
REVISORES

Fuente: Ladrón de Guevara Cervera, Michele, Hincapié, Jhoana, Jackman, Joseph, Herrera, Omar, & Caballero Uribe, Carlo Vinicio. (2008). Revisión por pares: ¿Qué es y para qué sirve?. Revista Salud Uninorte, 24(2), 258-272
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6.3 CONFLICTOS DE INTERÉS EN LA EVALUACIÓN DE PUBLICACIONES

Todas las revistas cientifica arbitradas someten a revisión por pares los artículos científicos y otros que la editorial determine;
la gran mayoría incluye al menos dos pares revisores. 
El proceso se inicia con la evaluación del editor, por lo que se espera que desde esa instancia, no se presenten conflictos de
interés. 

Ejemplo: 

En el Código de conducta de Spinger nature para editores se indica: 
  “Los intereses financieros y no financieros (incluidos, entre otros, las relaciones personales, los intereses profesionales o las
creencias personales) deben ser divulgados. Tenga en cuenta que la declaración de estos intereses no descalifica al(los)
Editor(es) del puesto de Editor(es) de la Revista. Esperamos que el(los) editor(es) respete(n) la confidencialidad de la revisión
por pares y el proceso editorial” 

Código de Conducta de Springer Nature para Editores. Responsabilidades del editor. https://www.springernature.com/gp/editors/code-of-conduct-journals
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